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1. Disposiciones generales

BOE núm. 17

Ante la situación generada en determinadas zonas
de la costa de Galicia por el accidente del buque «Aegean
Sea». el.Gobierno ha dispuesto ya las medidas necesarias
para disminuir y. en su caso. eliminar los impactos
medioambientales en las áreas afectadas.

Como complemento a dichas actuaciones y por razo
nes de equidad. resulta necesario y urgente adoptar un
conjunto de medidas dirigidas a paliar determinados
efectos negativoJ3 que la citada situación haya podido
tener sobre la actividad habitual de Empresas y traba
jadores. que constituye la fuente de sus recursos eco
nómicos. mientras se concretan las indemnizaciones
compensatorias a que el siniestro diere lugar.

En su virtud. en uso de la autorización concedida
en el artículo 86 de la Constitución española. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de enero de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se establece una' bonificación en pago de las
cuotas de Seguridad Social y demás cuotas de recau
dación conjunta. en los términos señalados en el número
siguiente. a los empresarios. los trabajadores por cuenta
ajena o por cuenta propia. incluidos en el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
dedicados a la pesca. marisqueo o acuicultura. cuya acti
vidad se haya visto paralizada como consecuencia de
las medidas de prohibición de pesca adoptadas por
la Comunidad Autónoma de Galicia. con motivo del acci
dente sufrido por el buque «Aegean Sea». y siempre
que dicha paralización haya sido reconocida por los órga
nos correspondientes de la mencionada Comunidad
Autónoma.

2. La bonificación en el pago de las cuotas prevista
en el número anterior abarcará el período de tres meses.
a 'contar desde el mes de diciembre de 1992. éste
incluido.

3. La bonificación establecida en este artículo se
.financiará mediante la correspondiente aportación del
Estado al presupuesto de la Seguridad Social.

Artículo 2.

Se concede moratoria de tres meses para las obli
gaciones de pago derivadas de los créditos de todas
clases. sus amortizacion!ls e intereses vencidos o que
venzan en el período comprendido entre el 3 de diciem
bre de 1992 y el 3 de marzo de 1993. ambos inclusive.
contraídos para la adquisición de bienes afectos a acti
vidades de pesca. marisqueo o acuicultura. cuyos titu-
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REAL DECRETO-LEY 2/1993. de 15 de enero.
por el que se adoptan medidas para pali;Jr
determinadas consecuencias .adversas del
accidente del buque «Aegean Sea».

lares hayan visto paralizada su actividad como conse
cuencia de las medidas de prohibición de pesca decre
tadas por la Comunidad Autónoma de Galicia. con motivo
del accidente del «Aegean Sea».

Transcurrido el período de moratoria establecido en
el apartado anterior. los créditos antes citados serán exi
gibles por los acreedores en los términos pactados. El
protesto de las letras de cambio y efectos de comercio
impagados podrá efectuarse en cualquiera de los cinco
días hábiles siguientes al del vencimiento de la moratoría.

Quedan a salvo los pactos y convenios que estipulen
libremente las partes interesadas con posterioridad a
este Real Decreto-Iey. que no será de aplicación a los
créditos nacidos y a los renovados después de la misma
fecha.

Artículo 3.

El Instituto de Crédito Oficial (ICO). como agencia
financiera del Gobierno. propondrá un acuerdo a las Enti
dades financieras con implantación en Galicia. por el
que el ICO pondrá a disposición de las mismas líneas
de préstamo por importe total de 1.000 millones de
pesetas. que podrá ser ampliado por el Ministerio de
Economía y Hacienda en función de la evaluación de
los daños y de la demanda consiguiente.

Estas líneas de préstamo tendrán como finalidad anti
cipar la reparación o reposición de instalaciones indus
triales o pesqueras. que se hayan visto inutilizadas como
consecuencia del accidente del buque «Aegean Sea»
y se materializarán en operaciones de préstamo con
cedidas por dichas Entidades financieras. cuyas carac-
terísticas serán: .

1. Importe: El del daño. evaluado por el Gobierno
Civil de La Coruña.

2. Plazo: El establecido entre las partes. con un máxi
mo de un año.

3. Interés: El tipo de cesión por ellCO a las Entidades
financieras será del 7 por 100 TAE. con un margen máxi
mo de intermediación para las mismas del 1.5 por 100.
En consecuencia. el tipo final máximo para el prestatario
será del 8.5 por 100 TAE.

4. Tramitación: Las solicitudes serán presentadas a
la Entidad financiera mediadora. quien decidirá sobre
la concesión del préstamo. siendo a su cargo el riesgo
de la operación.

El quebranto que para el ICO suponga el diferencial
entre el coste de mercado de la obtención de los recursos
y el tipo antes citado del 7 por 100 TAE será cubierto
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 4.

El Gobierno Civil de La Coruña podrá. en su caso.
anticipar. con cargo a los presupuestos de la Dirección
General de Protección Civil. aplicación presupuestaria
16.04.223AA71. la reparación de aquellas artes de pes
ca y similares que hayan quedado dañadas o se dañen
por el petróleo derramado en el mar y las costas. al
faenar en los períodos autorizados con posterioridad al
siniestro.
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Disposición adicional única.

Lo establecido en el presente Real Decreto-Iey se
entiende sin perjuicio de las competencias que corres
ponden a la Comunidad Autónoma de Galicia, al amparo
de su Estatuto de Autonomía.

Disposición final primera.

. El Gobierno y los distintos Departamentos ministe
riales, en el ámbito de sus competencias, dictarán las
disposiciones necesarias y establecerán los plazos para
la ejecución de lo regulado en el presente Real Decre
to-Iey.

Disposición final segunda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efec
tuarán las oportunas modificaciones de créditos para
dar la correspondiente cobertura presupuestaria que se
derive de este Real Decreto-Iey.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto-Ie',(entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

la cotización en el Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social. .

A su vez, y en base a lo dispuesto en el Real Decre
to 1245/1979, de 25 de mayo, en la presente Orden
se fijan los coeficientes aplicables para determinar la
cotización a la· Seguridad Social en supuestos especí
ficos, como son los de. Convenio especial. colaboración
en la gestión de la Seguridad Social o exclusión de alguna
contingencia. De igual modo se establecen las cuotas
a satisfacer por la dispersión dE! la prestación de asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social a colectivos ajenos
a la misma.

Por último, la Ley 28/1992, de 24 de noviembre,
de Medidas Presupuestarias Urgentes, modificó el artícU

lo 208.1 de la Ley General de la Seguridad Social.
mediante la inclusión de un apartado d), en orden a
posibilitar a las Empresas que puedan colaborar, de for
ma voluntaria, en la gestión de las prestaciones eco
nómicas por incapacidad laboral transitoria, derivada de
enfermedad común, maternidad o accidente no laboral.
en las condiciones y con los requisitos que estableciese
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se hace
pues necesario desarrollar las previsiones legales, de
modo que queden fijadas las condiciones y los requisitos
para que las Empresas puedan colaborar voluntariamen
te en la gestión de la prestación económica de la Segu
ridad Social mencionada.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas
en el número nueve del artículo 98 de la Ley 39/1992,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1993; en la disposición final primera del Real
Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, y en el aparta
do dl, número 1, del artículo 208 de la Ley General
de la Seguridad Social. texto refundido aprobado por
Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, de acuerdo con
el Consejo de Estado, he dispuesto:

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

El artículo 98 de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, esta
blece las bases y tipos de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Forma
ción Profesional para el ejercicio 1993, facultando en
su número nueve al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para dictar las normas necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo previsto en el mismo.

A dicha finalidad responde la presente Orden, median
te la cual se desarrollan las previsiones legales en materia
de cotizaciones sociales para el ejercicio 1993. A través
de la misma no sólo se reproducen las bases y tipos
de cotización reflejados en el texto legal citado, sino
que, en desarrollo de las facultades atribuidas por
los números dos, 4, y tres, 6, del artículo 98 de la
Ley 39/1992, de 29 de diciembre, se adaptan las bases
de cotización establecidas con carácter general a los
supuestos de cotización por días u horas, así como a

1381 ORDEN de 18 de enero de 1993 por la que
se desarrollan las normas de cotización a la
Seguridad Social. Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, con
tenidas en la Ley 39/1992, de 29 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1993.

CAPITULO PRIMERO

Cotización a la Seguridad Social

SECCION 1.a RÉGIMEN GENERAL

Artículo 1.0 Determinación de la base de cotiza
ción.-l. La base de cotización, para todas las contin
gencias y situaciones comprendidas en la acción pro
tectora del Régimen General de la SegUridad SOCial ven
drá determinada por las retribuciones que mensualmente
tenga derecho a percibir el, trabajador. o las que ef~c
tivamente perciba, de ser estas superiores, por razon
del trabajo que realice por cuenta ajena, cualquiera que
sea su forma o denominación, sin otras excepciones que
las correspondientes a los conceptos no computables
determinados en el número 1 del artículo 73 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. apro
bado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

2. Para determinar la base de cotización correspon
diente a cada mes por las contingencias a que se. refiere
el número anterior, excepción hecha de las de aCCidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán
las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones devenga
das en el mes a que se refiere la cotización.

Segunda.-A las retribuciones computadas conforme
a la norma anterior se añadirá la parte proporcional de

. las gratificaciones extraordinarias establecidas y de aque
llos otros conceptos retributivos que tengan una perio
dicidad en su devengo superior a la mensual o que no
tengan carácter periódico y se satisfagan dentro delejer-


